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Santo Domingo, D.N.
18 de ¡unió de 2024

Al Licenciado

Dono Oas^M^o Ly^o

Ministro

Ministerio de Administración Pública (AAAP).
Su Despacho. -

Atención Dra. Mariza de la Cruz

Directora de Relaciones Laborales

Ministerio de Administración Pública (MAP).

Asunto Ratificación de Representante de la Comisión de Personal

Luego de un cordial sajudo, nos dingírnos a usted con la finalidad de ratificar al
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identidad y

electoral no. 001-11 7059Ó-8 abogado designado como nuestro representante
ante la Comisión de Persona!.

ratificación la realizamos acogiéndonos a ia Ley 41-08, Capítulo ÍV, Arf. 15,

sobre Comisiones de Personal, y con miras a dar respuesta a las peticiones y/o
redamos que presenten ios servidores/ds públicos, que prestan sus servicios a este

instituto Nacional de Migración.
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Agradeciendo de antemano su colaboración y atención, ss d rrJ Aocrv

Atentamente,
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19 JUNWilfredo Lozano

Director Ejecutivo

WL/yg/(r

Calle Manuel Rodríguez Obiio. No. 12. Ga/cue. Santo Domingo. Dislrito Nacional. República Dominicana
Teléfono; 809.412.0666 j E-mail: info Á,inm.gob.do | \v^^■\v.inm.gob.do

0 instituto Nacional de Migración ÍNM RD ^ f/,ÍN.M_RD


